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Armenia, noviembre 12 de 2024                           
 
 
Doctora: 
OLGA MARTÍNEZ ALZATE 
Ejecutiva de Cuenta Banca Oficial 
BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Manizales 
 
ASUNTO: Solicitud reintegro cobros en las cuentas marcadas como exoneradas.  
 
Agradeciendo de antemano, la buena disposición que han tenido para con nosotros 
como entidad, me dirijo a ustedes en esta oportunidad con el fin de salvaguardar los 
recursos de la entidad, los cuales, para nuestro caso tiene la característica de recursos 
públicos, es así como solicitamos comedidamente para nuestras cuentas corrientes a 
nombre de la Región Administrativa y de Planificación RAP EJE CAFETERO identificada 
con el NIT 901.251.694-6 tener en cuenta los siguientes considerandos. 
 
1. Normatividad Exoneraciones: Para efectos del artículo 879 numeral 9° del 

Estatuto Tributario, artículo 9 del decreto Reglamentario 405 del 14 de marzo de 2001 y 

demás concordantes, por medio de la presente me permito manifestarles que en la 

Cuenta Corriente No 1366-6999-4099 y 1366-6999-3067, se manejan de manera 

exclusiva recursos no sujetos al Gravamen a los Movimientos Financieros 

correspondientes a la ejecución del Presupuesto General Territorial, circunstancia por la 

que solicitaré el reintegro de las sumas debitadas indebidamente y la adopción de las 

medidas del caso para que en adelante no se genere dicho tributo. 

Consciente de la trascendencia de la presente comunicación Manifiesto que el titular de 
las Cuentas ostenta la calidad de Órgano Ejecutor del Presupuesto General Territorial, 
que según las funciones asignadas a mi cargo soy competente para expedirla, que 
conozco las disposiciones del Estatuto Tributario y del Decreto Reglamentario 405 del 
14 de marzo de 2001 que regulan la materia y que como funcionario público asumo toda 
la responsabilidad sobre la veracidad del presente escrito. 
 
El artículo 22 del Estatuto Tributario establece: “No son contribuyentes del Impuesto 
sobre la renta y complementarios, La Nación, Los Departamentos y sus Asociaciones, 
Los Distritos, Los Territorios Indígenas, Los Municipios y las demás entidades 
territoriales, la Corporaciones Autónomas, Las Áreas Metropolitanas, Las Asociaciones 
de Municipios, Las Superintendencias, Las Unidades Administrativas Especiales, Las 
Asociaciones de Departamentos y Las Federaciones de Municipios, Los Resguardos y 
Cabildos Indígenas, los Establecimientos Públicos y demás establecimientos oficiales 
descentralizados, siempre y cuando no se señalen en la Ley como contribuyentes”. 
 
De acuerdo con lo anterior certificamos que en las Cuentas Corrientes No 1366-6999-
4099 y 1366-6999-3067, a nombre de la Región Administrativa y de Planificación RAP 
EJE CAFETERO, se manejan recursos exclusivos del Estado y por lo tanto deben ser 
Exentos de Retención en la Fuente. 
 
2. Normatividad Inembargabilidad: Además de los bienes Inembargables señalados 

en artículos 48 y 63 de la Constitución Política, artículo 19 del decreto extraordinario 111 

de 1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto), artículo 18 y 91 de la Ley 715 de 2001, 

artículo 08 del Decreto 050 de 2016, artículo 36 de la Ley 1485 de 2011, artículo 594 de 

la Ley contentiva 1564 de 2012 (Código General del Proceso) NO SE PODRÁN 

EMBARGAR: 
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● Los Bienes, las rentas y recursos incorporados en el Presupuesto General de la 

Nación o de las Entidades Territoriales, las cuentas del Sistema General de 

Participaciones, Regalías y Recursos de la Seguridad Social. 

 
La ley 1551 de 2012, en su artículo 45 dice: No Procedibilidad de medidas cautelares. 
La medida Cautelar del Embargo. De acuerdo con lo anterior, certificamos que las 
Cuentas Corrientes No 1366-6999-4099 y 1366-6999-3067, tiene calidad de 
Inembargable.  
 
3. Normatividad Rendimientos y Exoneración de Servicios Financieros:  Las 

Cuentas de la Entidades Territoriales y sus Descentralizadas deben estar exentas de 

todo cobro o descuento, a su vez debe generar rendimientos financieros según Ley 788 

del 2002, Decreto Reglamentario 449 de 2003 y artículo 879 del Estatuto Tributario 

Nacional numeral 9. 

 
De acuerdo a lo anterior, certificamos que las Cuenta Corriente No 1366-6999-4099 y 
1366-6999-3067, a nombre de la Región Administrativa y de Planificación RAP EJE 
CAFETERO, goza de las anteriores características. 
 
Ahora bien, durante la vigencia 2023, se presentaron los siguientes gastos bancarios.  
 

 
 
Agradecemos sean reintegrados estos gastos bancarios a la cuenta corriente 1366-
6999-4099 
 
Con sentimiento de gratitud, 

 
 
 
 
LUIS GUILLERMO AGUDELO RAMIREZ 
Subgerente Administrativo y Financiero 
RAP Eje Cafetero 
 

 
Proyectó: Esteban Cortes Quiceno – Contador Contratista 
Revisó:     Lina Hurtado Acevedo – Tesorera General 
 


